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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
Manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Ley provisional sobre organizacion

del poder judicial.

Continuacion •)

Art. 620. Los acuerdos de las
Salas de gobierno serán fundados.

En los casos en que estén con-
formes con el dictamen escrito del
Fisci.I y con los motivos en que lo
apoye, bastará que expresen su
con lerrnio ad en ambos puntos.

Art. 621. Cuando las Salas de
gobierno se constituyan en Salas
de justicia 6 para ejercer jurisdic-
cion disciplinaria, no formara par-
te de ellas el Ministerio fiscal, el
cual se limitara. á ejercer las fun-
ciones especiales de SU cargo.

Art. 622. in os negocios en
que entendieren las Salas ce go -bi erno, convirtiéndose en Tribuna-
les de justicia, se arreglarán á lo
que prescriben las leyes de proce-
dimientos.

CAPITULO II.

he las juntas de los rribienales de
partido .para asuraos yubentativo,s.

Art. 623. Los Tribunales de par-
tid o se reuniran gubernativamen-
te COn asistencia del Fiscal:

1." Para (lar lectura á las ór-
denes que Lo tmgan carácter ge-
neral, dirigidas al Tribunai Ó á su
Presidencia., cuando corresponda al
Tribunal acordar su dutupillilieLto.

• Para evacuar los informes
que el Uoeierrio 6 sus superiores
g erarq uieus ies pidan en loe nego-cios prevenidos en el núm. 2.° del
ar t. 616 y U17.

3 .  Para ejercer la jurisdicciondisciplinaria en los casos que pre -
Viene esta ley.

4 ." Para deseinperlar los demás
Cargos que les euillieran las leyes
CU 	 uu tengan earacter
cial

Art. 624. A estas juntas con--
curritan todos los Jueces que no
estuvieren ausentes 6 impedidos.

C uando el Fiscal pur estar au-

sente 6 impedido no pudiere asis-
tir, no sera sustituido por el su-
plente, sino por el Juez mas mo-
derno.

Art 6e. En los casos en que
las Ñilas de gobierno se reunan
para ejercer la jurisdicción disci-
plinaria, el Fiscal se limitará, a las
funciones especiales de su cargo.

TITULO XIV.
De Ja apertura de los Tribu-

nales.
Art. 626. En el cija 15 de Se-

tiembre de cada año, 6 cuando es-
te fuera l'estivo en el siguiente, se
verificara la solemne apertura de
los Tribunales en el Supremo, á. cu-
yo acto concurrirán todos los . ,que
en Madrid desempeñen carges ju-
diciales ó del Ministerio fiscal, la
Junta de Gobierno del Colegio de
Abogados, las de los Colegios de
Notarios y P,rocurattores, y los Au-
xiliares de los TribueMes y Juz-
gados.

Art. 627. , Presidira e l acto de
la apertura el Ministro de Gracia y
Justicia cuando asistiere, y en su
ausencia el Presidente del Tribunal
Su premo.

Art. 628. Leerá el Ministro de
Gracia y Justicia, y en su defecto el,
Presidente del Tribunal Supremo,
el discurso inaugural.

En el caso de que el Presidente
del Tribunal Supremo estuviere
impedido, lo leerá. el .Presidente
Sala más antiguo.

Art. 629. A la lectura expre-
sada en el articulo que precede se-
guirá. la de un cuadro sinóptico de
los trabajos ejecutados por los Juz-
gados y Tribunales en el año ju-
dicial anterior, que se hará por
el Secretario de gobierno.

Concluida la lectura, el que
presida declarará abierto el nuevo
aho

Art. 630. En el dia siguiente
al de la apertura reanudaran . sus
tareas los Tribunales que hubieren
telii0 vacaciones.

Art. 631. Un real decreto espe-
cial establecerá el Orden . de prece-

dencia entre las diferentes clases
de funcionarios que han de asistir

la apertura y las disposiciones
concernientes a. la .formacion del
cuadro sinóptico de las tareas ju-
diciales en el año judicial a nterior.

TITULO XV.

Bel 'nodo de constituirse los
Juzgados y salas de justi-
cia de los Tribunales.

Art. 632. Tendrán los Juzga-
dos y Tribunales todos los dias
feriados audiencia pública en el
edificio destinado al efecto por el
tiempo que á continuacion se ex-
presa:

Los jueces municipales, por ei
que sea necesario para el despacho
de los negecios del dia. Exceptúan-
se los que lo sean de pueblo que
no llegue á 500 vecinos, los cuales
podrázi destinar solo dos chas á la
semana pi bastaren para el des-
pacho.

Los jueces de instruccion, por
tres horas á lo menos.

Los tribunales de partido, las
Audiencias y el Tribunal Supremo,
por cuatro horas, de ias cuales L'es
por lo menos se destinaran á la vis-
ta de los pleitos y cansas.

Art. • 633. Los jueces y los pre-
sidentes de los tribunales senalaran
la hora en que ha de comenzar la
audiencia.

Un euicto fijado constantemen-
te en la parte exterior de las Salas
destinadas á los juzgados y tribu -
nales, marcará la hora de empezar.

Art. 634. Sin justa causa no po-
, drá ningun juez ó magistrado de-
jar ce asistir á la Audiencia.

Art. 63ä. Cuando no pueda asis-
tir la Audiencia un juez munici-
pal, lo,avisar4 á su suplente con la
anti.3ipacion necesaria para que no
deje de abriese e1 juzgado, Ii se sus-
peuda el despacho de los negocios.

En el caso ue que la laita de
asistencia pasare de cinco cuas, n,
pondrá en conocimiento del tribu-
nal de partido.

Art.  636. Los jueces de instruc-
CiOn avisarán ä loe municipales del

pueblo en que residan para que los
sustituyan:

1. 0 Cuando por cualquiera cau-
sa no puedan asistir á. la audiencia.

2.° Cuando tuvieren que salir
del pueblo de ›u residencia para
formar sumario 6 practicar otras
diligencias judiciales.

3." Cuando por impedimento
justo no Pudieren practicar algu-
nas diligencias en la cabeza de
partiuo.

Art. 637. Cuando los jueces de
instruccion nu puoieren por • mas
de cinco dias celebrar audiencias
públicas, lo pondrán en conOci-
miento del tribunal del partido' .

Art. 63. Los jueces de les tri-
bunales de partido y les ma*Ostra-
tracios que pur causas justas no pu-
dieren concurrir ai tribuna:, lo
pondrán en conocimiento de los res-
pectivos presiuentes, con la antici-
pacion necesaria, á lin de (lee en su
caso avisen á los que deban susti-
tuirlos.

Art. 639. En los tribunales de
partido, en las Auciencias y en el
Tribunal Supremo, se llevara un li-
bro de asistencias, en el cual el secre-
tario mas antiguo en los tribuna-
les de partido y ei ue gobierno en
las Audiencias y en el Tribunal
Supremo, anotaran en cada dia de
audiencia y pu z:aias .108 nombres
de los j ueces o magistrados que asis-
tan al tribunal, los que esten exen-
tos ue asistir y los que se hubieren
'excusado, con expresion de la cau-
sa. El presidente uel tribunal ó El
que le sustituya visará diariamen-
te estas anotaciones.

Art. 640. En todos is .casos
que la ley no exija determinado
número de jueces 6 magistrados,
bastaran para formar Sala:

Dos jueces en los tribunales de
partido.

Tres en las Audiencias, y cin-
co en ei Tribunat% i, genio
ticia.

Art. 641. Alternaran entre si
los magistrados de las Authencias,
y del Tibuna upreino y los pre-
sidentes de Saia, pasando de una
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otra, siempre que el servicio lo re- 	 dieren a, la dotacion de la Sala de
quiera. Cada dos años el Ministro 	 lo criminal, ô del tribunal de parti-
de Gracia y Justicia, oyendo á las 	 do, se pondrá su designacion en
Salas de gobierno, alterará 6 con- 	 conocimiento de las partes veinti-
firmará la distribucion de magis- 	 cuatro horas por lo menos antes de
-trados en las Salas: 	 empezar el juicio público. No se da-

Art. 642. Sin perjuicio de lo 	 rá curso á las recusaciones inter-
dispuesto en el artículo que ante- 	 puestas despues de este termino.
cede, el Ministro de Gracia y Justi- 	 Las que se interpusieren dentro
cia, á propuesta de la Sala respec- 	 del tértnino, se seguirán en la for-
tiva de gobierno, podrá trasladar 	 ma que queda ordenada.
de una a otra los' magistrados de TITULO X
las Audiencias 6 del r ibunal Su-

VI.
premo, siempre que aSi lo aconseje 	 lile las audiencias y Policía tic
la conveniencia del servicio. 	 estrado en los Juzgados y

Art, f; 3. Cuan«, no haya en 	 tribunales.
un tribunal de partido 6 en una Sa-
la el número de jueces 6 magistra-
dos, necesario para constituirla pa-
ra la vista de pleitos ó causas, y de-
ba completarse con los excedentes
de otras 6 cen suplentes en confor-
midad á los artículos 73, la, 75, 76,
77 y 1.9 de es a ley, Se suspenderá
el de pac.ho ordinario 6 las vistas
hasta s que se complete el número
neces ario.

Art. 644. Los nombramientos
de los designados para asistirá un
tribuna/ de partido 6 á una Sala,
que no s ean de su dotacion, se ha-
rán saber inmediatamente á los de-
signados, los cuales se darán por
recusades si tuvieren juSta causa,
que estimará el presidente.

Cuando el presidente estimare
que procede la abstencion, nombra-
ra otro juez 6 magistrado, respecto
al que se observara lo prevenido en
el artículo anterior.

Art. 645. No absteniéndose en
los negocios civiles los que hubie-
ren sido designados, se harán sa-
ber sus nombres a, los procuradores
de las partes y se procederá inme -
diatau,ente á la vieta, á no ser que
en el acto se hiciere alguna recusa-
cion, aunque sea verbal. En este
caso, fermaiizada que sea ésta por
escrito dentro del tercer dia, se se-
guiiä€l incidente de recusacion en

la forma establecida.
Art. 646. Cuando por no haber-

se hecho la recusacion en el acto,
se procediere ä la vista con arre-
glo á lo ordenado en el artículo an-
terior, se suspenderá por tres dias
la discusion de la sentencia. Dentro
de este tei mino podrán ser recusa-
dos los jueces 6 magis rados suplen-
tes; trascurriuo el término sin ejer-
citar este derecho, no se dará cur-
so á las solicitudes de recusacion y
empezara á correr el término res-
pectivamente señalado para dictar
sentencia.

Art. 647. Cuando se formaliza-
rey se declarare procedente la recu-
sacion, quedará sin efecto la vista
y se verificara de nuevo con ma-
gistrados de la Sala 6 con jueces del
tribuna l ; y si no fuere posible, se
practicará nuevamente lo que or-
denan los artículos 643, 64 !s, 645 y
el presente.

Cuandose declarare no haber lu-
gar á (a recusacion, dictarán sen-
tenc.a los jueces 6 Magistrados que
hubiesen asistido á la vista, dentro
del término legal, el cual empeza-
rá á correr desde el siguiente al
de la sentencia dictada sobre la re-.
cusacion.

Art. 648 En las causas crimi-
nales, cuando los jueces 6 niagis-

Art. 649. DiA despacho ordina-
rio y la vista de los pleitos y cau-
sas se harán en audiencia pública.

Art. 650. Podrán los jueces y
tribunales, sin embargo de lo r -
dena do en el artículo anterior, dis-
poner que se haga á puerta cerrada
el despacho y vista de los pleitos y
causas en que lo exijan la moral 6
el decoro, á peticion de alguna de
las partes interesadas, tt escitacion
del ministerio fiscal, 6 de oficio,
antes de la vista 6 en el acto mis-
mo de su celebracion.

En este último caso, oidas bre-
vemente las partes, el juez 6 tribu-
nal decidirán lo que corresponda.

Contra lo que se decida, no Se
dará ulterior recurso.

Art. 651. Los secretarios darán
cuenta del despacho ordinario¡ por
órden de presentacion de las peti-
ciones en sus respectivas secreta-
rias.

Art. 652. Las vistas de los ne-
gocios civiles y de las causas cri-
minales se señalarán por el breen
de su conclusion.

Exceptúanse las cuestiones de
alimentos provisionales, de compe-
tencia, los interdictos posesorios, los
de obra nueva 6 vieja, los juicios
ejecutivos, las denegaciones de jus-
ticia 6 de prueba, las causas por de-

' litos á que la ley señale pena que
exceda de la de presidio mayor, y
los (lemas negocios que por pres-
cripcion expresa de otras le-jes ten-
gan preferencia, los cuales, estan-
do conclusos, serán antepuestos á
los demás, cuyos señalamientos aún
no se hubieren hecho.
s;_Art. 653. Los pleitos y las cau-
sas se verán en el dia señalado.

Si al concluir las horas de la ati •
iencia no hubiere finalizado la vis-

ta de algun acto, pieito, 6 causa,
podrá suspenderse para continuar-
la en el dia 6 dias siguientes, á no
ser que el presidente prorogue la
audiencia.

Art. 654. Solo podrá suspender-
se la vista de los negocios civiles en
el dia señalado;

Por impedirlo la continua-
cioude un pleito 6 causa pendiente
del dia anterior.

a." Cuando por circunstancias
imprevistas faitare el número de
jueces 6 magistrados necesarios pa-
ra fallarlo.

3." Cuando lo solicite cualquie-
ra de las partes, fundándose en que
su defensor tenga causa legitima,
ä juicio del tribunal, que le impida
asistir á la vista.

Art. 655. Solo podrá suspender-
se la vista de las causas criminales:

1. 0 Por alguna de las causas
trauos designados para completar 	 expresadas en el número 1.0 del ar-
el número necesario, no correspon- 	 ticulo anterior,

esa2

2.° Cuando en las causas crimi-
nales falte alguli testigo importan-
te 6 alguna diligencia de prueba, de
la cual pueda depender su éxito,
juicio del tribunal.

3.° Cuando el ministerio fiscal,
el procesado 6 su defensor, 6 el del
acusador, en las causas que no pue-
dan seguirse de oficio, tuvieren cau-
sa legítima que les impidiere asis-
tir á la vista.

Art. 656. Cuando el letrado que
faltare ä la defensa en cansa cri-
minal sin justa causa, hubiese si-
do nombrado de oficio, será corre-
gido disciplinariamente.

Art. 657. La vista que fuere
suspendida, volverá á señalarse pa-
ra el dia más próximo cuando ha-
ya desaparecido el motivo de la sus-
pension, y sin perjuicio, en lo po-
sible, del órden con que estuvieren
señaladas las vistas de los demás
pleitos 6 causas.

E t exceso de gastos que ocasio-
nare la suspension, por falta no jus-
tificada. de un litigante, del proce-
sado, de su defensor, del defensor
del acusador, en las que no puedan
seguirse de oficio, 6 de algun tes-
tigo importante, será siempre de
cuenta del que los haya originado.

Art. 658. Cuando empezado
á ver algun negocio, enfermare ó
de otro modo se inhabilitare al-
guno 6 algunos de los jueces ó
magistrados para continuarlo, y
no hubiere probabilidad de que
el impedido pueda concurrir den-
tro de pocos dias, se procederá á
nueve vista, completando el nú-
mero de jueces 6 magistrados con
él 6 los que deban reemplazar al
ausente.

Art. 659. Los que sean par-
te en los pleitos y causas podrán,
con la venia del presidente, ex-
poner lo que juzguen oportuno
para su defensa en el acto de la
vista, 6 cuando se dé cuenta de
cualquiera solicitud que les con-
cierna.

El presidente deberá conceder
la palabra en tanto que la usen
contrayendose a los hechos y guar-
dando el decoro debido.

Art. 660. Los concurrentes á
los estrados de los juzgados y tri-
bunales estarán descubiertos, guar-
darán silencio y compostura, y
observarán las disposiciones que
para mantener el Orden dictare el
que presida.

Con igual respeto serán acata-
dos los jueces, magistrados, fis-
cales y sus auxiliares, en cualquier
acto ó lugar en que ejerzan su
respectivo ministerio.

Art. 661. Los que interrum-
pieren la vista de algun proceso,
causa ú otro acto solemne judi-
cial, dando señales ostensibles de
aprobacion 6 desaprobacion, fal-
tando al respeto y consideracio-
nes debidas á los juzgados y tri-
bunales, 6 perturbando de cual-
quier modo el órden, pero sin que
el hecho llegue á constituir de-
lito, serán amonestados en el ac-
to por el presidente, y expulsa-
dos del tribunal, si no obedecie-
ren "á la primera iutimacion.

Art. 662. Los que se resistie-
ren á cumplir la örden de expul-
sima, serán arrestados y corregi-
dos sin ulterior recurso, con una
multa que no exceda de 20 pese-

tas en los juzgados municipales,
de 30 en los de instrurcion, de 40
en los tribunales de partido, nš 60
en las Audiencias y de 80 en el
Tribunal Supremo; y no salirán
del arresto hasta que hayan sa-
tisfecho la multa, 6 en sustitucani
hayan estado arrestados tantos dias
como sean necesarios para extin-
guir la correccion, a razon de 5
pesetas cada dia.

Art. 663. En los términos
expresados en el articule aute-
rior, serán corregidos los testigos,
peritos 6 cualesquiera otros que,
como partes 6 representándolas,
faltaren en las vistas y actos so-
lemnes judiciales, de palabra, obra
6 por escrito, á la consideracion,
respeto y obediencia debidos a los
tribunales, cuando sus actos no
constituyan delito.

Art. 664. No están compren-
didos en los dos artículos anterio-
res los que se hallen sujetos á la
jurisdiccion disciplinaria, con • ar-
reglo á lo dispuesto en la presen-
te ley.

Art. 665. Cuando los actos
de que tratan los dos articulos que
anteceden, llegaren â constituir
delito o falta, serán detenidos-en
el acto sus autores, instruyéndose
la sumaria correspondiente y po-
niendo á los detenidos á disposi-
cion del tribunal que deba Cono-.
cer de la causa.

Art. 666. Serán nulos todos
los actos judiciales practicados be-
jo la influencia de intiroidacion 6
de fuerza.

Los jueces, tribunales y Salas
que hubieren cedido á, la intimi-
dacion 6 á. la fuerza, tan luego
como se vean libres de ellas, de-
clararán nulo todo lo practicado
y promoverán al mismo tiempo
la formaciou de causa contra los
culpables.

TITULO XVII.
De la forma tke dictar acuer-

dos, providencias, autos y
sentencias, y del modo de
dirimir las discordias.

CAPITULO I.

De la loma de dictar acuerdos,
«proviaencias, Lutos y s. , ntencias.
Art. 667. Las resoluciones de

los tribunales en pleno, cuando no
estén constituidos en Salas de justi-
cia, y las de las Salas de gobierno, se
llamaran acuerdos.

La misma denominacion se dará
las advertencias y à las correcciones
que, por recaer en personas que es-
tén sujetas ä la jurisdiccion discipli-
naria, Se impongan en las sen ten -
cas ó en otros actos judiciales, cuan-
do no se exprese en los autos la
falta, correccion y nombre de ia per-
sona á que se refieran con la frase
CL lo acordado.

Art. 668. Las resoluciones de
los juzgados y tribunales que ten-
gan carácter judicial, se denom i

-narán:
Providencias, cuando sean de

mera tramitaciou.
Autos, cuando decidan incide n

-tes 6 puntos que determinen la per-
sonalidad combatida de alguna de
las partes, la competencia del juz-

,gado 6 tribunal, la procedencia
improcedencia de la recusado, la
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se exprese con claridad y con la po-
sible ceacision los hechos importan-
tes que eStés. enlazados con las cues -
tienes que haya de resolver el juez

tribunal, y con considerandos en
que se apliquen las leyes.

Art. 670. Las ejecutorias se en-
cabezaran en nombre del Rey.

Eri ellas se insertarán las senten-
cias firmes, y las anteriores, solo
cuando por referirse las firmes á
ellas, sean sd complemento.

Art. 671. Las providencias, los
autos y las sentencias serán pro-
nunciadas necesariamente dentro
del término que respectivamente
establezca la ley.

El juez 6 tribunal que no lo hi-
ciere ., será corregido disciplinaria-
mente, á no mediar justas causas,
que hará constar en los autos.

Art. 672. El juez único, para
dictar sentencia, vera por si los
autos.

A los tribunales colegiados se
clara cuenta de ellos por ¡os respec-
tivos secretarios, formando apunta-
miento en los casos que lo orde-
nen las leyes de Enjuiciamiento.

Art. 673. El número de jueces
d magistrados para fallar pleitos y
cansas será siempre impar y sin que
Pueda bajar del ne,cssario para ce-
lebrar audiencia ni exceder del que
baste ä dictar sentencia definitiva,
segun la naturaleza del pleitoó cau-
sa > con arreglo a las leyes de En -
juiciamiento.

Art. 674. En cada pleito 6 cu-
s,_ /1 que penda en los tribunales ha-

juu ó magistrado ponente.
Tu s aarsin en este causo los jue

-ces 6 magistrados de la Ala, á ex -
cepcion del quo la presida.

No estará éste, sin embargo,

determinacion de la accion, la de-
terrainacion de la reconvencion, la
reposicion de alguna providencia,
la denegacion de la reposicion,
prision y soltura, la adtnision õ do-
nessociou de prueba; las que puedan
producir á las partes un perjuicio
irreparable, y las densas qué segun
las leyes deban fundarse.

8tentencias, cuando decidan de-
. finitivainente la cuestion civil cri-

minal ;del. aleito, 6 de la causa en
una instancia, 6 en un recurso ex-
traordinaria; lasque, recayendo so-
bro un incidente, pongan término á
lo principal, objeto del pleito, ha-
ciendo imposible su continuacion,
y las que declaren haber 6 no lugar
á oir it un litigante Ó reo declarado
en rebeldía.

Sentencias firmes ., cuando no
quepa contra ellas recurso alguno
ordinario ni extraordinario, ya por
su naturaleza, ya por haber sido
consentidas por las partes.

Ejecutoria, el documento pú-
blico y solemne en que se consigne
una senteacia firme.

Art. 669. La fórmula de las
providencias se limitara ä la deter-
minacion del juez ó tribunal, sin
mas fu ndamento ni adiciones que
la fecha en que se acuerde, la rú-
brica del ,j ucz 6 del presidente de la
Salsay la firma del secretario.

La fórmula de los autos será
funda ndolos en resultandos y can-
siderandos, Concretos y limitados,
un os Y otros á la cuestion que se
decida.

Naralwommammrealmegr~mraes.....nr

exento, cuindo el tribunal 6 la --'alä 	 'itii3tel de hecho, los fundamenios 1 cuatro horas siguientes, en el li-i 	 i 	 ' 	 fse componga de tres. 	 ; de dercJho y la decision que deba 1 bro de votos reservados.
Art. 675. Corresponderá, á los ' comprender la seatencia, y prévia • 	 Art. 690. En las certificacio-ponentes: 	 - 	 la discusion necesaria, se votara, 	 nes 6 testimonios de las senten-1.° Informar al tribunal 6 si la 	 sucesivamente. 	 olas que expidieren los tribuna-Sala sobre la adinision 6 desestima- ' 	 Art. 682. Votara. primero el po- 	 les, no se insertaran los votos par--cion de las adiciones ä los apun- ; nente, y despues de él los jueces y 	 ticu'ares, pero se remitirán à latainientos, que soliciten las partes. .. magistrados por el arden inverso de , Audiencia 6 al Tribunal Supre-2.° Examinar los interrogato. su antigüedad; el que presida vo- •¡ mo, en su caso, y se harän pú-rios y proposiciones de prueba, pre- 	 tará el último. 	 I blicos, cuando se interponga y ad-sentadas por las partes y calificar 	 Art. 683. En las causas que se 1 mita recurso de casacion.su pertinencia. En caso de recia- 	 hubieren visto en juicio oral y en 1 	 Art. 691. Las sentencias semacion, decidirá el tribunal 6 la 	 los pleitos, cuando la importancia ; firmaran por todos los magistra-Sala.

de la discusion lo exigiere, podrá ; dos 6 jueces no impedidos, dentro3. 0 Discernir los cargosde cu- 	 el que presida hacer un breveresú- ¡ de las veinticuatro horas siguien-radores para pleitos 6 causas; reci- 	 men de ella antes de la votacion. 1 tes á aquella en que so hayanbir las declaraciones y ratificacio- 	 En las causas en que intervi- 	 acordado.nes de los testigos, y practicar todas , nieve el Jurada, se estará a lo que 1 	 En las causas en que interven -las diligencias de prueba 6 de otra r establezca la ley de Enjuiciamien- , ga el Jurado, se firmarán en el
clase que les ordene el tribunal 6 la 	 to criminal.- 	 de ariordarlas.Sala, cuando segun las leyes no de- 	 Art. 684. La sentencia e dic- 1 	 Art. 692. -En cada tribunalban practicarse ante el mismo tri- 	 tara por mayoria absoluta de vo- ; donde 'hubiere solo una Sala y enburla( 6 Sala, 6 se hagan fuera del 	 tos, excepto los casos en que la i cada Sala de Audiencia 6 del Tri-pueblo en que esté constituido y no ley exigiere expresamente mayor 	 buriel Supremo, se llevará un re-se dé cornision a los jueces munici- 	 número. 	 i gistro de sentencias, en el cualpales 6 de instruccion para que las 1 	 Art. 685. Cuando despues de l se extenderán y firmaran todas

4.° Proponer los autos y las sen- 1 nal, se imposibilitare algun juez 1, 	 Art. 693. El registro expre-

practiquen . 	 fallado un pleito por un Tribu- 	 las definitivas.1

tencias que hayan de aoineterse (i, ! 6 magistrado de los que votaron 	 sedo en el artículo anterior estarádiscusion del tribunal y redactar- 	 y no pudiere firmar, el que las- 	 en los tribunales de distrito, enlas definitivamente, conformándose 	 biere presidido el Tribunal lo ha- 	 las Audieucias y en el Tribunalcon lo acordado. 	 rá por él, expresando el nombre Supremo bajo la custodia do los
En el caso de que no se confor- 	 de aquel por quien firme, y des- 	 presidentes respectivos de las Sa-mare con el voto de la mayoría, se 	 pues las pals bras votó en Sala y las, 6 donde no las hubiere, del

	

encargara el juez 6 magistrado, 	 no pudo firmar. 	 presidente del tribunal.

	

nombrado por el presidente del tri 	 Art. 686. Cuando despues de 	 Los reglamentos determinaranbunal 6 de la Sala de la redaccion 	 la vista y antes de la votacion, 	 la forma en que han de llevarsedefinitiva de la sentencia. 	 algun juez 6 magistrado se ins pe- 	 los registros a que se refieren los5•0 Leer en audiencia pública la 	 sibilitare y no pudiere asistir a, 	 párrafos anteriores.ntencia. 	 la votacion, dará su voto funda- 	 Art. 694. Las sentencias defi-Art. 676. Si por cualquier cir- 	 do y firmado, y lo remitirá di- 	 nitivas se leerán en audiencia pti-unstancia no pudiere fallarsealgun' rectamente al presidente de la 	 blica y se notifinarán á los procu-egocio en el dia correspondiente, 	 Sala. 	 radores de las partes en el mismoo sera obstáculo á que se decidan 	 Si no pudiere escribir ni fir- 	 dia en que se publiquen, 6 a losentencien otros, vistos con pos- 	 mar, se valdrá del secretario de 	 mas al siguiente.rioridad, sin que por ello se alte- 	 la Sala. 	 Art. 695. Los jueces y tribu

	

el arden mas que en lo que sea 	 El voto asi emitido, se unirá 	 nales no padrán variar las senten-absolutamente iedispe.nsable. 	 á,' los dew.as, y se conservará ru- 	 cias que pronuncien tlespues deAsa 677. Concluida la vista de 	 bricado por el que presida, con el firmadas, pero sa aclarar algun cu-

	

los actos, pleitos 6 causas, podrá 	 libro de sentencias. 	 cepto oscuro 6 suplir Cualquiera

	

cualquiera de los jueces 6 magis- 	 Cuando el impedido no pudie- 	 omision que contengan dentro del

	

trados pedir los autos para recono - 	 re votar ni aún de este modo, se 	 dia häbil siguiente al de la noti-cerlos privadamente. 	 votara el peito 6 causa por los no 	 ficacion.

	

Cuando los pidieren varios, fi- 	 impedidos que hubieren asistido á 	 Estas aclaraciones podrán ba-

	

jara el que presida el término que 	 la vista, y si hubiere los necesa- 	 cerse de oficio 6 á instancia de
haya de tenerlos cada uno, de modo nos para formar mayoría, estos parte 6 del ministerio fiscal en su

	

que puedan dictarse las sentencias 	 dictaran sentencia, 	 caso.

	

dentro del tiempo señalado para 	 Cuando en los negocios civi-
ello, 	 les no hubiere votos bastantes

Art. 678. Exceptúanse de lo es- 	 para constituir mayoria, se pro- 	 Del modo de dirimir las discordias.	tablecido en el artículo anterior las 	 cederá a nueva vista, ä la que 	 Art. 696. Cuando en la vota-

	

sentencias en los juicios por jura- 	 concurrirán los jueces y inagis- 	 cion de una sentencia definitiva,

	

dos, que deberán votarse inrnedia- 	 tracios que hubiesen asistido á la 	 auto 6 providencia que recayere en

	

tainente despues de pronunciado el 	 anterior, y aquel 6 aquellos que 1 acto, pleito 6 causa criminal, no

	

veredicto, no pudiendo separarse 	 reemplazaren sí los impedidos. 	 1 resultare mayoria de votos sobra

	

el tribunal hasta que haya votado 	 Cuando en las causas cianai- I cualquiera de los pronunciansien-

	

reservadamente y se haya publica- 	 nales no` hubiere mayoria, se es- ¡ tos de hec no 6 de derecho que de-
do la sentencia en la Sala en que .. tara á lo que ordena esta ley res- 1 ban hacerse, 6 sobre la decision
se hubiere celebrado el juicio. 	 pecto a las discordias, 	 i que haya de dictarse, volverán áArt. 679. En los juicios civiles 	 Art. 687- Cuando fuere tras- 	 discutirse y a votarse los puntos

	

y en los criminales en que no altor_ 	 ladado, jubilado, separado 6 sus- 	 en que hayan disentido los yo-ven a el Jura,do, podrán pronun -g 	 penso algun juez 6 magistrado, 	 tantes.ciarse los autos y las sentencias in- 	 votara los pleitos y causas á cu - 	 Cuando en los negocios eivi-mediatamente despues de la vista; 	 ya vista hubiere asistido y aun i les tampoco resultare del segundoy cuando así no se hiciere, seilala- 	 no se hubiesen fallado. 	 ! escrutinio mayoría se dictará pro-ra el presidente el dia en que se
haya de no tar dentro del término eion de una sentencia, no podrá mandando

Art. 688. Empezada la vota- 	 videncia decicaeriaenbdraorl a discordia nevavistya
señalado respectivamente por las 	 interr rupirse sino por algun im-- 	 con 111ä3 magisteados.
leyes.

Art, 680. La discusion y vota-
(don de las sentencias se verificará
siempre en tufos los tribunales a
puerta cerrada y antes 6 despues de
!as horas señaladas para el despacho
ord inario y para las vistas.

Art. 681. El ponente someterá
ä la deliberacion del tribunal los

se
Las sentencias definitivas se

formularán con resultandos, en que 	 c

6
te
re

CAPITULO II.

pedimento insuperable. 	 1 	 Art. 697 	 Las discordias queArt. 689. • Todo el que tome 	 resulten e., los tribunales de par_
parte ea la votacion de una sthi- 	 tido a; lanar 8bre los neg cios ci-Leticia, firmará ro acordadd aun- 	 viles y cau.sas c riminales de su
que hubiese disentido de la usa- 	 compete ¡cía, se dirimirán, con
yoria, pero podrá en este caso sal- 	 sujecicn las reglas que se deter-
var su voto, extendiéndolo, fun- • minan en los artículos -iguientes
dándolo é insertändolo con su fir- 	 para las que ocurran en las Audien-
ma al pie, dentre de las veinti- 	 cias, por los suplentes ä que se re-
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oportuno de la sentencia las si-
guientes palabras:

Visto el resultado del votacion,
la ley condena.

La determinacion de cuáles sean
los dos pareceres más favorablns al 	 Ministerio fiscal.
procesado se hará á pluralidad de 	 En virtud de excitacion de las

votos. 	 Salas de gobierno.
Art. 707. Las discordias que 	 En virtud de excitacion de las

resultaren en el mismo Tribunal . Salas de justicia.
SuPremo al fallar las causas de que 	 Art. 716. Los presidentes de
.conozca en juicio oral y público se 	 los tribunales de partido no po-
dirimirán en conformidad ä lo pres- 	 driin ordenar visitas de inspeccion
c/ ito en el articulo precedente.

Art, 708. En las sentencias que
pronunciare el Tribunal Supremo
en los recursos de casacion, en los
de revision 6 en causas criminales,
no habrá discordia, quedando al

efecto desechados los resultandos y
considesandos que no reunan ma-
yoria absoluta de votos,

TITULO XVIII.

inspeccion, en conformidad ä los
artículos 585 y 586 de esta ley:

Por órden del Gobierrib.
De oficio.
En virtud de excitacion del

fiere el art. 73, siendo llamados al
efecto segun el &den que en el
mismo se establece. A falta de es-
tos, se llamaran los jueces muni-
cipales, que fueren letrados, de los
pueblos niäs próximos.

Art. 698. La nueva vista se
celebrara con los' raagistradoe que
hubieren asistido á la primera, au-
mentänuose dos nsäs duende les die_
cordantee fe 'eren tres, y cuatro más
si lo fueren cinco ó más los que dis-
cordasen.

A t 699. .A sietirán por
á dirouir les

1. 0 . El Pres:eente del . fri . ,un al.
2.° Los Magistrados de la Sala

respectiva que no hayan 'dsto el
pleito.

3.° Los Magistrados más anti-
gues del Tribunal, con exclusion
de los Presidentes.

Art. 700. El l'residente del Tri-
buna berá el señalamiento de las
vistas en discordia, previo aviso del
Presidente de la Sala respectiva, y

• des pues de designar los Magistra-
dos à quienes corresponda dirimirla,

Art 701, Los mimbres de los
Magistredos que hayan de. dirimir
la discordia se harán saber oportu-
namente á los litigantes para que'

• puedat hacer uso del derecho de

recusacion si fuere procedente.
Art. 702. Los Magistrados dis-

cordantes consignarán con toda
claridad en la providencia que hu-
biese causado la discordia los pun-
tos en que convinieren y aquellos
en que oisintiereu. Se limitarán á
decidir con los dirimentes aquellos
en que ne hubiese habido confor-
midad.

Art. 703. Antes de empezar á
ver un pleito en discbrdia, el 'Pre-
sidente de la Sala que haya de di-
rimirla á losdiscordan -
tes si insisten en sa pareceres, y
solo en caso de contestar afirmati-
vamente se procederá 'a la vista.

Si al verificarse la votacion de la
sentencia en dis. ordia llegaren a
convenir ios ti scoplantes en nú-
ineio suficien i e eara formal- mayo-
na, no pasará adelante el acto.

Art. 704. Cuando en la vota-
cion de una sentencia i9or la Sala de
discordias no se reuniere tampoco
mayoría absoluta de votos sobre los

;,puntes discordados, se procederá á
nuevo ese: utiuio, poniendo solamen-
te a votacion los eos pareceres que
basan obtenido mayor número de
votos en la precedente.

Art. .706. Las discordia§ que re-
sulten ea ei Tribunal Supremo al
rallar en el fondo los negocios civi-
les cus a ejecutoria hubiese sido ca-
sada, los recurees contra la Adini-
nistraciou, las cuestiones de com-
petencia s cualesquiera Otras ven-
tiladas en juicio escrito se dirimi-
rán en la forma establecida en los
artículos anteriores.

Art. 706. En las causas crimi-
nales, cuando en la segunda vota-
cion insistieren las discordantes en
sus respectivos pareceres, se some-
terán á nueva deliberacion los dos
votos más favorables al procesado,
excluyendo los denlas, y entre
aquellos optarán precisamente to-
dos 10 votantes, de modo que • re-
sulte aprobado cualquiera de am-
bos, á menos que convenga la ma-
yoría en otro distinto.

En eete caso pondrn en lugar

»e la Inspeeelon y vIgilaneia
sobre la adoilnistraelon de
justicia.

Art. 709. La inspeccion y vigi-
lancia sobre ei cumplimiento de los
deberes de los Jueces y Tribunales
se ejercerá:

Por los Presidentes de los Tri-
bunales.

'Por las Salas de gobierno de las
Audiencias y del .Ttibunal Su-
premo.

Por las Salas de Justicia . de las
Audiencias y del Tribunal Supremo.

Per los Tribunales de partido.
Art. '710. Ejercerin la inspec-

cia y vigiiancia el Presidente del
Tribunal Supremo y los de las Au-
eiencias en virtud de las atribu-
ciones que les dan y deberes que
les irepcneulos artículos 584, 586
y 686, y los presidentes de tri -
bunales de partido en virtud de
los que les señala el art. 594.

Art. 711. Para facilitar la ins-
peccion y vigilancia se remitirán
estados anuales de los negocios
civiles y criminales pendientes y
terminados ene! año judicial an-
terior:

Por los Juzgados 'municipales
ä los 'Tribunales de partido.

Por los Tribunales de partido
á las Audiencias.

Por las Audiencias al Tribunal
J.3 upremo.

Art. 712. Los estados remiti-
dos por los Tribunales de partido
ä las Audiencias comprenderán el
resúmen de los que hubieren re
cibido de los Juzgados municipa-
les, ademas de los suyos que les
corresponda remitir.

Los estados de las Audiencias
irán acompañados del resúmen
de los que hubieren remitido los
Juzgados municipales y ?os de par-
tido.

Art. 713. En el Tribunal Su-
premo se formará un resúmen ge -
neral de estos negocios, que se re-
mitirá al Gobierno con los del mis-
mo Tribunal.

Art. 714. Los reglamentos es-
tablecerán la forma y el tiempo
en que cada Tribunal y Juzgado
debe remitir á su respectivo su-.
perior los estados á que se refieren
los tres artículos anteriores.

Art. 715. El Presidente del
Tribueal Supremo y os de las Au-
diencias podrán ordenar visitas de

Se continuará.

	"fflilleeffle2)

Núm. 787.

Universidad literaria de Sevilla.—Di-

real en general te Instruccion

pública.

Negociado 1.°

ANUNCIO.

Se halla vacante en la facultad
de Medicina de la Universidad de
Santiago, la cátedra de Anatomía
general y descriptiva, dota..a con
el sueldo anual de tres mil pesetas,
la cual ha de proveerse por concur-
so con arreglo á lo dispuesto en el
artículo doscientos Veinte y siete de
la ley de nueve de Setiembre de
mil ochocientos cincuenta y siete,
y en el segundo del Reglamento de
quince de ¿nero de mil ochocien-
tos setenta. Pueden tomar parte en
este concurso los Catedráticos nu-
merarios de otros distritos, los su-
pernumerarios, los escedentes y los
comprendidos en el artículo cien-
to setesta y siete de la ley siempre
que lo sean por oposicion y esten
adornadados del titulo correspon-
diente, llevando por lo menos tres
años'en la enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so-
licitudes documentadas al Rector
de la Universidad de Santiago por
conducto del Decano Ó isirector
del eetablecimiento en que sirvan,
en el plazo itnprorogable de un
mes á contarse desde la publica-
cion de ‚este anuncio en la Ga-
ceta.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo cuarenta y uno del expresado
Reglamento, este anuncio debe pu-
blicarse en los Boleti:nes oficiales de
las provincias y por medio de edic-
tos en todos los establecimientos
públicos de enseñanza de la Na-
cion, lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que asi se verifique desde
luego sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid veinte y nueve de Se -

030S.V() 	 r 	 t!.

1n.11 ( 'MA 901,

Núm. '755.
Seccion de Fomento.

D. Manuel de Lara y Cárde-
nas, vecino de esta ciudad, de
profesion Abogado, y de 50 aílus
de edad, habitante en la calle de
Benavente número 21, ha presen-
tado ä la una y veinte minutos de
la tarde del dia 18 de Octubre de
1870, solicitud de registro de cua-
tro pertenencias de la Mina titula-
da - Fenix, de mineral alumbra-
miento de aguas, sito eu la Huerta
denominada del Hierre, en el al-
cor de la Sierra, terreno de la pro-
piedad del Estado, término de Cór-
doba, lindante al N. y O. con
terrenos de D. Rafal Losada, por
el E. con estos y los de la huerta
del Hierro en su confluencia 6
linde y por S. con • los mismos de
la huerta del Hierro.

La designacien que hace es la
siguiente: se tendrá como punto
de partida el vallado Õ cerca de la
referida Huerta del .Hierro que
forma ángulo en su lado Nordeste
y que la divide de los terrenos de
Losada; desde él se medirán en di-
reccion N. 120 metros colocando
la primera estaca; desde dicho án-
gulo señalado como punto céntri-
co en direccion al Mediodia. 280
metros fijando la segunda estaca;
desde dicho ángulo en direccion
E. 200 metros sitio de la tercera
estaca, y otros 2u0 metros en di.
reccion O. desde referido ángulo
donde se C010111'zi la cuarta estaca.

Ha censighado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la admision de la referida solici-
tud, sal vo mejor derecho, y que
se anuncie al público en cumpii-
miento al artículo 23 de la Ley de
6 de Julio de 1859, y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 18 de Octubre de 1870,
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 798.

D. José Miguel Henares, ve-
cino de esta capital, de profesioa
Abogado, habitante en la calle tis
Oribe númei o 3, ha presentado
la una de la tarde del dia ,2b' de
Marzo de 1870 solicitud de registro
de seis pertenencias de la Mina t i

-tulada. Hércules, de mineral gale-
na argentifera, sito en buenas
Yerbas parage de la Soliega, ter-
reno incu ItO de la propiedad de
in José Cantarero, té: mino de MOIY

toro, lindante al E. con la domar
cacion de la mina la Diosa; por O.
con ar: oyo de buenas Yerbas; por
N. con tierras del cortijo conocido
de Juan Pepe y por S. con tierras
de la dehesa de 1). José Capote.

tiembre de mil ochocientos setenta.
i)irector general, Manuel Me-

copia.---M1 Rector, Cas-
tro.

.fflefflEeS	

para Juzgados municipales; pero
cuando ä su juicio sea necesaria
la de alguno, lo manifestarán al
Presidente de la Audiencia para
quo resuelva lo que estime proce-
dente, despues de oir en su caso ä
la Sala de gobierno.

Art. 717. Las Salas de gobier-
no de las Audiencias podrán pro-
mover visitas de inspeccion cuan-
do lo consideren conveniente por
consecuencia de las Memorias que
con arreglo al núm. 7.°, artículo
37, presenten los Magistrados que
presidan los tribunales de partido.
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RZADOS

Núm. 802.

Juzgado de primera instancia de

Nontoro,

D. Jesus Ferreiro y Hermida, Juez
de primera instancia de esta
ciudad de Montoro etc.
La persona que se crea con de-

recho ä una mula coja matada
la cruz y que fué racojida en muy
mal estado en la sierra de este tér-
mino, al sitio de Barranco-hondo,
por el mes de Mayo del año an-
terior de mil ochocientos sesenta
y nueve, acudirä á reclamarla ti
este Juzgado de:, tro del tirmino
de quince dias, ä contar desde la
fecha en que se inserte el presente
en el Boletin oficial de esta pro-
vincia.

Montoro veinte y uno de octu-
bre de de mil ochocientes setenta.
—Jesus Ferreiro y Hermida.— El
Fedatario, Juan Antonio de Lara.

Ayuntamiento popular de %dril

lado por la junta repartidora; y con
e t fin de que pueda l levarse ä 'cabo
d 	 ' 	 aaaj 	 o tr:i 3 . 1 estension en

,at plazo marcado
-› 	 t e, 	 en

0 a

I' 	 . 	 )1' 	 s

IL. 	 I Ver9S, 	 Se-
c.-etario.

Colegio del Ayuntamiento, núm. 4.°

Comprende las calles Tinte, Cár-
denas, Plaza, 	 Villa, 	 Santa 	 Clara,

a.A, Peña, Torcia, 	 Almohas, Pa-
co, Santa Ana, Santaella, Cuer-

po de Cristo, Alonso del Peso, Mu-
ñoz, Sijuela y Nueva.

Palma del Rio 24 de Octubre de

-tto - 	 •

1870. — El Alcalde, Juan Maria Al-
modovar. —El Secretario, Juan An.
toril° Guzman.

suministrar los datos oportunos al
fin indicado.

Dado en la Rambla á diez, ye
nueve de octubre de mil ochocien-
tos setenta.—José Rodriguez
ga.do.- --Por mandado de S. S.,
Antonio Lopez del Moral.

Juzgado de primera instancia de

la Mambla.

Núm. 803.

Núm. 804.

Alcaldia popular de l'alma del Bio

El Ayuntamiento de esta villa,
en sesion celebraua el dia diez y
seis del presente mes, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artí-
culo octavo del decreto de Setiem-
bre último, ha acordado dividir es-
te término municipal en cuatro co-
legios electorales, an la forma si-
guiente:

Colegio de San Francisco, núm. 1.°
—

Comprende las calles Portada,
Caño, Arenillas, Pastores, Puerco,
-San José, San Francisco, Llano,
Balen, Salvador y huertas del Calle-
jea, Chirritana, Duques y Flores,
Pizon, Carrascal, Pialen rada, Bar-
queta, Graja, Pedro ¡haz, Harriel
y Rincon.

Colegio del Buen Suceso, núm. 2.°
—

Comprende las calles Ancha,
Castillejos, Plaza det Baño, Esca-
milla, Plata, Mendez, Alatnillos,
Gracias y Zúfliga.

Colegio de Santo Domingo, núm. 3.°

Comprende las calles Santo Do-
mingo, Coronada, Boquete de An-
gera, Violante, Jorge, La Palma,Ponce, Manga de Gaban, Carpin-teros, Fé , ia, José de Mora Sarichez,Bar bera, Hisuera, San Sebastian yHuertas del Higueral, de las Puertas
y Rio Seco.

—

D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Baena y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Antonio Rubio Gon-
zalez, natural y vecino de la ciu-
dad de Andújar, para que en el
término de treinta dias comparez-
ca en esta Juzgado á responder ä
los cargos que le resultan en la
causa que contra él se sigue por
falsificacion de una cédula de ve-
cindad; apercibido que no hacién-
dolo continuará aquella en rebel-
día parándole el perjuicio que ha-
ya lugar.

Dado en Baena S. diez y nue-
ve de Octubre de mil ochocientos
s eten ta . —Gregorio Navarro.—E1
actuario, Estanislao Aguilar.

Núm. 796.
Licenciado Don Rafael Chaparro

y Espejo, Delegado de S. E. I.
el Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Maria An-

tonia Serrano, como encargada en
la testamentaria de su marido .D.
Mateo Ruiz Guardeño, vecina de
Lucena, solicita la conmutacion
rentas de la capellanía fundada en
ella por Fernando Gil de Castro, en
virtud de la cesion que D. Antonio
Bache Aguilera, adjudicatario ca-
nónico de dicha institucion, hizo
por medio de instrumento público
ä favor del citado su marido.

Lo que se anuncia por término
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y dos de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta.

L i cenciado Don Rafael Chaparro
y Espejo.

Deal parte remitido e et:
por la Intervencion dei Mercado de
granos y nota de precios do artícu-
los de consumo, resulta to si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 ä. 1'3' 75
pesetas la arroba; de 0'58 á 0.65
la libra y 4 199 el kilóg,rarno.

Idem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ä P31 el kilóg,ranao.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 271
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1' 06 la libra,
y á 2'30 el kilógranao.

Jamen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'71 ä 325 el kilógramo.

• Pan de dos libras, de 0'35 ä0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 elkilógramo.
Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-

setas la arroba, de 0'46 ä 011 la
libra, y de 0'99 á P55 el kilt:5-
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, yde 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas ia
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra,y de 0'52 ä 0'76 el kilógrarno.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
11 0'24 la libra, y ä 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1•50
pesetas la arroba, y de 0'i0 ä 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta a
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de P50 á 1 '62 pese-
tas la arroba; de 0'08 á. 0'10 la li-
bra, y de 0'17ä 092 elkilógramo,

Aceite, de 14'50 á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'74 el decalitro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decälitro.

Nota. —Reses degolladas oyor.

Vacas. . . 	 . 179
Carneros. . 	 , 	 867
Corderos l echales. 	 69
Terneras. . 	 55
Cabritos 	 	 69

Tot:al, 	 1.239

Su peso en 	 87.562.--
Idem en kilógramos.... 40.286'663.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 24 de Octubre de 1870.—
— El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.

Pamaz.iteara«,.mccuar.enowse-Areuluer,arennaree

Córdoba

Imp. del DIARIO DE CORD:31;A.

San, Fernando, 34.

Señas.

Un hombre desconocido, como
de treinta y ocho años, mediano
de cuerpo, algo grueso, barba cer-
rada, color claro, pelo entre cano,
con cicatrices en en las pantorri-
llas como de haber tenido cäusti-
cos, vestido con pantalon y cha-
queta de labae, sin chaleco, faja
color grosella, calcetines y zapatos
blancos y sombrero calañes negro..
—Lopez del Moral.

Núm. 806.

Juzgado de primera instancia de Baena.

Núm. 805.

Alcaldía constitucional de Zuheros.

Don José Poyato y Porras. Alcalde
constitucional de esta vi la.
Hago saber: que Conforuie ä lo

prevenido en el articulo 8 ° del de-
creto de S. A. el Regento del Reino
de 17 de setiembre último, el ayttn-
tamiento que tengo el honor , de
presidir en sesion celebrada el dia
30 de dicho mes de setiembre acor
rió: que solo en este pueblo haya
un colegio electoral como en años
anteriores para las elecciones; de
diputados provinciales y ayunta-
mientos, siéndolo la Sala Pósito,
hoy Secretaría municipal.

Y ä los efectos que determina
el artículo 9.° de citado decreto, se
publica . por medio del presente pa-
ra conocimiento de los interesados.

Zuheros 20 de octubre de 1870.
—José Poyato.—Joaquin Ramirez
y V illalba, Secretario.

EDICTO.

O. José Rodriguez Delgado, Juez
de primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla.
Hago saber: que en este juz,g. a-

do y permite et i nfrascrito Escriba-
no se instruyen diligencias con
motivo de haber sido muertos por
la Guardia Civil en la mañana del
diez y ocho del actual cuatro pre-
sos que conducia, al ser acometi-
da dicha fuerza por un grupo de
hombres, uno de los cuales, has-
ta ahora desconocido, tanabien que-
d6 muerto en la refriega y cuyas
señas se espresan ä centinuacion;
y con el fin de ver si puede conse-
guirse la identificacion de la per-
sona de dicho sujeto, se inserta en
el presenle Boletin oficial de esta
provincia por término de quince
das para que las p ersonas que de
ello tengan conocimiento puetian
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adnaision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie ,a1 público en cumplimien-
to al artículo 23 de la Ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 24 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

igna. 8e.
ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, euepleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procede-
rán ä la busca da Antonio Rubio
Gonzalez, cuyas señas se expresan
á continuacion, al cual se le sigue
causa en el Juzgado Baena por al-
sificacion de una cédula de vedo-
dad; y caso de ser habido lo remi-
tirán ä disposicion del Sr. Juez de
dicha ciudad.

Córdoba 26 de octubre de 1870.
—Julian de Zugasti.

Seiil," as del reo.
Pequeño de cuerpo, rehecho,,pe-

lo castaño, cejas al pelo, ojoS Me-
lados, nariz corta y un poco vuelta,
cara gruesa y redonda, edad de 20
años.

Núm. 764.

ilcaldia Constitucional de Espiel.

D. Juan de la Torre, Alcalde po-
pular de e-ta villa le Espiel.
Hago saber: hallándose formu-

ladas las cuentas municipales de
esta villa respecti va s al ario econó-
mico de 1868 á 1869, se publica
por 30 dias, durante los cuales es-
tarán de manifiesto en la Secretaria
du Ayuntamiento.

Espiel 9 de Octubre de 1870.-

Juan de la Torre -Basilio Manso,
Secretario. 	 •

Núm. 767.

Alcaldia constitucional de Fuente T fijar.

D. Juan Barea Sanchez, Alcalde
Constituciona l de esta poblacion
de Fuente Tojar.
Hago saber: que el Repar ti-

miento de Arbitrios provinciales 9
municipales'pa ra enjugar el déficit
del presupuesto municipal ordin

a-

rio del presente periodo econbinic°,
se halla espuesto'al público en esta

Secretaría capitular por término de
ocho dias para la oportuna recia-
niacion de agravios por la persone
que se crea tenerlo, en el tanto de
haber diario que se le haya seña-

_ 	 eeeT. 501"0"

Núm. ,748.

Direccion general de Ärtilleria. —F

bricas de anuas de fuego portätiles

de Oviedo.

ä-

AYUNTAMIENTOS,
Núm. 784.

AieeirliriCiitislittts i rtaai de Castro del ni°.

D. Antonio Lopez Toribio, Alcalde
pribero y Presidente del Ayunta-
miento Constitucional de esta
villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de la misma ha acordado en
cumplimiento de lo mandado en el
artículo 20 y siguientes del Real
Decreto de 2.3de Mayo de 1845,
exigir relaciones 4 todos los propie-

,	 .

tallos de fincas rústicas y urbanas,'
colonos y ganaderos de este distrito
mun icipal , y en su defecto á sus
administradores, dependientes 6 en-

cargados, pera la formacion del
amillaramiento de la riqueza im-
ponible que ha de servir de base al
repartimiento de la contribucion
territorial del año económico de
1871 á 1872, que presentarán en
la Secretaría municipal dentro del
plazo de 20 dias, arreglados á los
modelos circulados por el Gobierno
de la nacion, y eatendidos con toda
exactitud á fin de no incurrir en las
penas señaladas en dicho Real De-
creto, y bajo apercibimiento de
perder el derecho a reclamar los que
no lo verifiquen.

Los interesados que tengan que
aumentar fincas al preaentar las
relaciones lo harán tambien de los
documentos que prueben la adqui-
sicion presentados ya en el - reeds-
tro de la propiedad, y satisfecho el
impuesto hipotecario en los que lo
requieran, segun lo dispuesto en

&den circular de la Direccion ge-
neral-de contribuciones de 16 de
Abril de 1861.

castro del Rio 21 de Octubre de

1870. e -Antonio ,Lopez Teribio,
Juan Maria Serrano, Secretario.

Núm. 799.

D. Antonio Arredondo y Ra-
mirez, vecino de esta ciudad de
profeelon empleado, y de 30 arios
de eeed, habitante en la calle de
los l'.:oros número 3, á nombre de
D. Castor Diaz Fernandez, residen-
te en Almaden del azogue, ha pre-
sentado á las once de la mañana
del dia 28 de Marzo de 1870 soli-
citud de registro de doce pertenen-
cias de la Mina titulada San José,
de mineral plomizo, sita en para-
ge que llaman umbria de las Mi-
laneras, dehesa del orega.nal, terre-
no inculto y de labor de la propie-
dad de D. Juan Cachinero Baca,
término de lontoro, lindante al L.
con tierras de Francisco Cachine-
ro Baca, al P. con tierras de An-
tonio Cachinero Baca, al S. con
tierras de la citada dehesa y al

con el Rio de las Yeguas, cu-
yo mineral se halla descubierto.

La ,el esignacion que hace es la

siguiente: $e tendrá por punto de
partida el es:reino N. de la refe-
rida zarpa la eual se halla en las
umbrias de las gilane ras y como
unos 130 metros al S. del Rio de
la Yegua; desde él se medirán 130
metros en direccion N. E. y se

colocará la 1 ." estaca, de 1. 4 à 2,'

35 metros al N. O. ó los necesa-
rios para centrar bien el criadero,

de 2. 	 3. ` 600 metros al S. O.,

de 3 ' ä. 4.' 200 metros al S. E.,

de 	 a 5.* 6e0 metros al N. E.
y da 52 1 L a 165 metros al N.

O., quedand o cerrado un rectáng u-

lo de 600 metros de largo por 200
de ancho.

Ha con-ignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplid o con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la

La clesignacion que hace es la
siguiente; se tendrä por punto de
partida una pequeña escavacion
que hay detrás de las paredes. del
mencionado certij o de Juan Pepe,
sobre el mismo cre,ston del Ilion,
desde cuya escavaelon se medirán
30 metros en direccion S. y se co-
locará la viniese estaca; desde es-
ta se inarcar4in 200 metros en ¡di-
reeeion hasta tocar cen la per -
teae .cia de la Diosa, y se colocará
la segenda estaca. desde esta en di-
reccion N inicliende0 otros 200
metros se clavará la tercera; des-
de ella en direccion O. se medirán
600 metros poniAndose la cuarta;
desde ella en direccion S. se me-
dirán 200 metros coloc •!.ndose la
quinta; desde esta en direceion E.
se medirán 400 metros hasta en-
lazar con la primera.

Ha consignado al mismo tiern-
pfrla cantidad de treinta escaldes.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la ad rnision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 24 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
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de movimiento, velocidad con que
deber, funcionar los útiles segun . la
clase de trabajos que hayan de
efect uarse

Descripcion de los dinarndine
troS destinados á la determinacion
de la potencia de los muelles.

Dibujo lineal.
Formacion de croquis de las pie-

zas del arma en diferentes estados
fabricacion.

Recepcion de materia.
Cualidades de las primeras ma-

terias empleadas en emerja, razo-
nando su naturaleza apropiada al
destino y carácter . que deben pre-
sentar segun hayan trabajarse
manualmente 6 mecánicamente,
pruebas reglamentaria s para su re-
cepcion. Diferentes clases de tem -
ple, revenido, objeto de cada ope-
racion y modo de efectuarlas. Pa-
bon, pues que con él se consiguen,
tanto bajo el punto de vista de du-
raeion de las armas como en su
servicio, diferentes clases de él y
modo de darlo.

Condisiones en que debe ven-
ficarse la eleecion y apeo de los ár-
boles, razon de la preferencia eoe-
Cedida al nogal para cajas de armas

"de fuego portátiles, plantillacion,
diseca.cion natural y artificial de las
maderas, ventajas y contras de una
y otro sistema.

Idea general sobre los diferentes
combustibles, eleccion de estos se-
gun los casos, recepeion de los
mismos. 	 s

Destajos.
Modo general clescasalador á las

diferentes piezas del arma.
Recepcion de armas.

Reconeeimien to definitivo del ar-
ma, sea por medio de instrumeny)s
por el tiro: en qué consiste este úl-
timo, modo de efectuarlo y correc.
cienes que como resultado de él
deben sufrir las armas en el interior

-del cañon en la colocacion del

alza.
Conocimiento de todas las par - •

tes del arma, esplicando el obje-
to de cada una, lo mismo que el
de las piezas que entran en la com-
posicion de aquellas, propiedades
'cine constituye n su bondad y se-
riales que indican sus defectos.

Excímen practico.
Construir por sí y totalmente ä

mano todas las partes que entran
en la coin posicion de uno de los
modelos de armas vigente, así co-
mo la montura de ellas. de modo
que cada individuo presente la su -
ya respectiva por la que se pueda
venir en conocimiento de la habi-
lidad artística de cada uno.

La amplitud de todas las cues-
tiones que abraza el programa, debe
subordinarse al criterio de la Junta
Examinadora, atendiendo princi-
palmente á que los aspirante s de-
muestren su suficiencia para el car-
go y conveniencia para el servicio;
esto no obstante la Junta se con-

l 'traerá á la que á dichos estud ios se

dä ea las siguientes obras 6 testos.
-Para las cuestiones de Aritmética y

, 	 .
Vallejo, y para los de Mecánica

la guia práctica del mecánico, de
Armengane 6 D. Mariano Mairio en
la guia del Industrial publicada en
Barcelona.—Es copia —Hay un se-
llo que dice Direccion general de
Artilleria.

ANUNCIO.
Debiendo procederse el quince

de Marzo de mil ochocientos seten-
ta y uno á un concurso de oposi-
cion en la ,fábrica de Oviedo, para
proveer la plaza de Maestro exa-
minador principal, dótada con el
sueldo anual de tres mil pesetas y
con opcion ä derechos pasivos, se
hace saben para que las personas
que deseen intereearse en el acto
puedad efectuarlo, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Los aspirantes diri-
girán sus instancias ä la Direccion
general de Artilleria hasta el últi-
mo dia del 'mes de Febrero, debien-
do acompañar á ellas la hoja his
tórica si el solicitante, pertenece al
cuerpo de Artilleria 6 e ,certificado
de buena conducta, espedido por la
autoridad local del punto' 'en que
resida si fuere paisano.

Segunda. El programa de ma-
terias sobre que ha de versar el exá-
men , será el siguiente:

Aritmética.
Poseer correctamen te las ope-

raciones con números enteros frac-
cionarios y decimales, esplicacion
del sistema métrico decimal, redu-
eion de medidas españolas y estran-
geras al sistema decimal, razones
y proporciones y regla de tres
simple.

Geometria.

Lineal paralelas ángulos y , Geometrian las obras de Costazar

triángulos, poligonos eegulares e
irregulare s , círculo, medicion , de
superficies planas, cubicacion de
volúmenes.

Mecánica.
Conocimie ntos generales de los

orgänos mecánicos, trasformacion
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